
BOLETIN OFICIAL BALEAR, 
estraorclinario, 

del dia 15 de setiembre de 1860,

GOBIERNO d e l  a pr o a  l a c ia , d e l a s b a l e a r e s .

El Escmo. Sr. Intendente general 
de la Real Casa y Patrimonio, dice 
á este Gobierno en comunicación de 
hoy lo que sigue:

«S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) se ha servido mandarme 
ponga á disposición de V. S. la su
ma de catorce mil reales vellón pa
ra que distribuya, en unión con el 
Abad de Iviza, la cantidad de diez 
mil reales entre los pobres necesita
dos de aquella isla y Religiosas de 
la misma; y cuatro mil reales que 
se distribuirán por V. S. á los 
pobres de la isla de Formentera. 
De Real orden lo digo á V. S, 
á los efectos espresados, advirtién

dole que puede recoger la referida 
suma á su voluntad en esta Inten
dencia.))

Lo que se hace público por me
dio del Bolelin oficial y periódicos 
de esta capital, para conocimiento 
de los interesados y de los demas ha
bitantes de esta provincia, que verán 
con el nuevo acto de beneficencia 
de S. M. confirmada mas y mas la 
satisfacción profunda que siente su 
corazón siempre que puede ser el 
amparo de los necesitados y el con
suelo de los afligidos, Palma 15 de 
setiembre de 1860.—José Fernandez 
del Cueto.

PALMA.

impr ima  d e D. Fe l ipe Gu a s p.
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